
EXP-UNC: 0030920/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:
La nota presentada por el Director de la Escuela de Historia, por la que solicita

se disponga que el Profesor Diego Rivero tenga a su cargo el dictado de la cátedra
"Prehistoria y Arqueología" de la misma Escuela, a partir del 01 de Mayo de 2010 y
hasta el 31 de Octubre de 2010; Y

CONSIDERANDO:
que la Dirección de la Escuela de Historia, fundamenta dicho pedido en razón de

que el Profesor Titular, Dr. Axel Nielsen, se encuentra en uso de licencia por razones
particulares, según se detalla a fs. 1vta., del Expte. de referencia;

que según el informe del Área Personal y Sueldos, el Dr. Rivero, revista en un
cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva, por concurso, en la cátedra
arriba indicada, a partir del 22 de Junio de 2010 y hasta el21 de Junio de 2015;

que se hace necesario hacer lugar a lo solicitado por la Escuela de Historia, a fin
de atender al normal desarrollo de las actividades de dicha cátedra;

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 02 de Agosto de 2010, aprobó,
por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. DISPONER que el Doctor Diego Eduardo RIVERO, Leg. 80648,
tenga a su cargo el dictado de la cátedra "Prehistoria y Arqueología" de la Escuela de
Historia, a partir del 01 de Mayo de 2010 y hasta el 31 de Octubre de 2010, en su
condición de Profesor Adjunto, por concurso, de la misma cátedra.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS
MIL DIEZ.
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